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ÁlVmO AlnnlCÁH nmíneZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.233.826, quien en su
calidad de Secretario General del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible, según Decreto No. 3976
del veintiséis (26) de octubre de 2011, acta de posesión No.080 del primero (1)de noviembre de 2011, y
en eierc¡cio de la delegación de que trata la Resolución 1468 del veint¡ocho (28) de agosto de 2012
modificada por la Resolución No. 1814 del 10 de octubre de 2012,ob¡a en nombre del MINISTERIO DE

AMBIENTE Y DESARROLL0 SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.f 15.395-1, en adelante el
MINISTERIO y de otra parte, RAMON LEAL LEAL, identificado con la cédula de Ciudadanía No.

13.442.954.expedida en Cúcuta, qu¡en en su calidad de Director Ejecutivo obra en nombre de LA \
AsoclAcl0NDEcoRP0RAcl0NEsAUT0NoMAsREGloNALEsYDEDEsARRoLLo
SOSTENIBLE, identificada con NlT. p30.027.275-7, entidad sin ánimo de lucro legalmente constituida

mediante escritura pública No. 0006025'délánotaría 23 de Bogotá D,C, del Íeinta y uno (31)de octubre

de 1996, inscrita en la cámara de comercio de Bogotá D.C. el dieciocho (18) de febrero de 1997 bajo el

número 00002188 del Libro l, debidamente facultado para la suscripción del presente convenio en

adelante AS0CARS, hemos convenido celebrar el presente Convenio de Asociación, con fundamento en

el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, el artículo 355 de la Carta Politica y demás normas que regulen la
materia, previo las siguientes consideraciones: 1. Que el presente mnvenio asociación se celebra con el

fin de salisfacer la necesidad definida en el estudio previo suscrito por el Director Encargado de las

funciones de Director de la Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana del MINISTERIO. 2. Que
La Ley 99 de 1993, en el artículo 5 numeral 10, establece como una de las funciones del M¡nisterio de
Medio Ambiente, determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre

medio ambiente, a las que deberán sujetarse los centros urbanos y asentam¡enlos humanos. 3. Que de

acuerdo con el Decreto 3570 de 2011, con el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio

de Ambiente y Desanollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de Ambienle y Desanollo

Sostenible, "El Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de

los recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamienlo ambiental del tenitorio
y de delinir las politicas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservacion, protección,

ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del

ambiente de la nación, a fin de asegurar el desanollo sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a

otros seclores...'4. Que Colombia se ha convertido en un país urbano. Las dinámicas de configuración

urbana se han mantenido conslantes en los últimos años, por lo cual es de esperar que las actuales

tendencias de concentración de población en asentamientos urbanos se mantengan, estimándose que

para el año 2020 el 80% de la población colombiana será urbana. Si bien las áreas urbanas son vistas

como expresión de oportunidades de desanollo económico y social, también es cierto que la conlormacion

del sistema urbano colombiano se ha dado con una escasa planilicación ambiental o de consideraciones

ambientales, lo que ha derivado en innegables costos para el medio ambiente, tanto por los desordenados
procesos de ocupación, como por las fuertes demandas de recursos que conllevan.5. Que por otro lado,

el desanollo de múltiples actividades económicas y de servicios en el territorio uóano lienden a acumular

los problemas ambrentales inherentes al desanollo urbano, al punto que la problemática ambiental de los

grandes centros urbanos se ha convertido en factor determinante del deterioro de la calidad del hábitat

urbano, la salud y el bienestar de sus habitantes, con otras pos¡bles consecuencias indirectas sobre el

medio ambiente nacional y global. Estos hechos han atraído la atención sobre la gestión ambiental urbana

como un tema prioritario de la agenda pública ambiental...' (Politica de Gestion Ambiental Urbana, 2008).

En el año 2008, el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Tenitorial, hoy M¡n¡sterio de Ambiente y

Desanollo Sostenible adoptó la PolÍtica de Gestión Amb¡ental Urbana, en la que se establecen directrices

para el manejo sostenible en estos tenitorios y se orienta principalmente a armonizar las políticas

amb¡entales y la política de desanollo urbano, así como fortalecer los espacios de coordinación

interinstitucional y de participación ciudadana, para avanzar hacia la construcción de ciudades sostenibles.

6. La Política de Gestión Ambiental Urbana, estableció 6 objetivos específicos: a. Meiorar el
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uso sostenible de los recursos nalurales renovables. b. ldentificar, prevenú y mitigar amenazas y

vulnerabilidades a través de la gestión integral del r¡esgo en las áreas urbanas. c. Contribuir al

mejoramiento de la calidad del hábitat urbano, asegurando la sostenibilidad ambiental de las acl¡v¡dades

de servicios públicos, la movilidad, y la proteccion y uso sostenible del paisaie y del espacio público. d.

Gestionar la sostenibilidad ambiental de los procesos productivos desanollados en las áreas urbanas. e.

Promover, apoyar y orientar estrategias de ocupación del tenitorio que incidan en los procesos de

desanollo uóano regional desde la perspectiva de sostenibilidad ambienlal. f. Desanollar procesos de

educación y pañicipación que contribuyan a la formación de ciudadanos conscientes de sus deredros y

deberes ambienlales, promoviendo usos y consumo sostenibles. 7. Que los objetivos y directrices de la
Política de Gest¡ón Ambiental Uóana, se recogen en el Plan Nacional de Desanollo 2010-2014, s¡endo así
que en el capítulo lll. Yivienda y ciudades amables', se establece un componente especíÍico dirigido a
promover la 'sostenibilidad ambiental urbana' y enfocado a desanollar acciones estratégicas orientadas a
garanlizar una mayor sostenibilidad de las ciudades. 8. Que de igual forma, el Plan Nacional de Desanollo
2010-2014 establece en su capÍtulo Vl. "Sostenibilidad ambiental y prevención del riesgo: gestión

ambiental integrada y compartida, cpmo uno de sus componentes la Gestion sectorial y uóana, mmo
estrategia dirigida a realizar acciones tendientes a meiorar la calidad ambiental en las ciudades y haerlas
más amables, para lo cual propone las sigu¡entes acciones: "implementar las directrices y estrateg¡as

establecidas en la Política de Gestión Ambiental Urbana'y'Desanollar modelos de geslión urbana con

visión ecosistémica y corresponsabil¡dad urbano-regional". 9. Que en el mismo sentido, la estrategia de

Gestión Sectorial y Urbana define que se intervendrá en los procesos de degradación ambiental, para lo
cual se traba.jará en la implementación de la Política de Prevención y Control de la Contaminación delAire,
desanollando entre otras acciones, la promoción del cumpl¡m¡ento de los niveles de calidad del aire
establecidos en la normalividad vigente. 10. Que en cuanto a la implementación de las Políticas
Ambientales, de conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde al Ministerio de Ambiente y Desanollo
Sostenible "dirig¡r el Sistema Nacional Ambiental -SINA-, para asegurar la adopción y ejecución de las
políticas, planes, programas y proyectos respectivos, en orden a garantizar el cumplimiento de los deberes
y derechos del Estado y de los particulares en relación con el ambiente y el patrimonio natural de la
Nación'. De igual forma, la Ley 99 de 1993, en el artículo 31 numeral 1, establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales: a. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en materia
ambiental definidos por la ley aprobaloria del Plan Nacional de Desanollo y del Plan Nacional de
lnversiones o por el Ministerio del Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido
confiados conlorme a la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción. b. Ejercer la función de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los
crilerios y direclrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. c. Celebrar contratos y convenios con
las entidades territoriales, otras entidades públicas y privadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo
objeto sea la defensa y protección del medio amb¡ente y los recursos naturales renovables, con el fin de
ejecutar de mejor manera algunas de sus funciones. d. Coordinar el proceso de preparación de los planes,
programas y proyectos de desanollo medioambiental que deban formular los dilerentes organismos y

entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el área de su lurisdicción y en especial,
asesorar a los Departamentos, Distritos y Municipios de su comprensión terr¡torial en la delinición de los
planes de desanollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia de protecc¡ón del medio
ambiente y los recursos naturales renovables, de manera que se asegure la armonía y coherencia de las
políticas y acciones adoptadas por las distintas entidades teritoriales. fl. Que en el año 2012, teniendo en
cuenta las necesidades de fortalecimiento de las Autoridades Ambientales para el cumplimiento de sus
funciones en la ¡mplementación de la Política, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible suscribió
con ASOCARS el convenio interadministrat¡vo 032 para el fortalecim¡ento de las Autoridades Ambientales
en gestión ambiental urbana. El convenio avanzó satisfactoriamente y muestra resultados en los siguientes
aspectos: a. La divulgación a las Autoridades Ambientales de los resultados de los Convenios

, desanollados entre el Ministerio la CARDEH y la CDMB, de proyectos piloto de implementaciOn dp,
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actividades establecidas en la Política de Gestión Ambiental Urbana. b. El Desanollo de talleres de fabajo
con el Min¡sler¡o y las Autoridades Ambientales para enriquecer las propuestas técnicas derivadas de los

convenios Ministerio CARDER y CDMB. c. La identificación de los esquemas actuales de geslión

ambiental urbana y el trabajo adelantado por las Autoridades Ambientales en esta materia y la generación

de una propuesta de acompañamienlo y fortalecimiento del Ministerio para el desanollo de esquemas
regionales de gestión amb¡ental urbana. d. La divulgac¡ón a las Autoridades Ambienlales de la propuesta

de criterios ambientales a considerar en los procesos de expansión y renovación urbana, desarrollada por

el Ministerio. e. El acompañamiento a las Autoridades Ambientales para apoyar en el seguimiento a la
implementación del índice de Calidad ambiental Urbana -ICAU, desanollado por el Ministerio, en áreas

urbanas con más de 500.000 habitantes. f. La generación de una propuesta para el fortalec¡miento
institucional de las Autoridades Ambientales en gestión ambiental urbana. 12. Que de otra parte, el

Ministerio de Ambiente y Desarollo Sostenible en el año 2010 adoptó la Polílica de Prevención y Control

de la Contaminación del Aire, que estableció obletivos, actividades, indicadores, metas y responsables.

Dos de los temas abordados en la Política se refieren a la contaminación por ruido y olores. En materia de

olores, el Decreto 9¿18 de 1995 "Reglamento de Protección y Control de la Calidad del Aire'determina la

responsabilidad del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible en la reglamentación de olores

ofensivos, estableciendo estándares y métodos para su determinación. En cumplimiento de lo establecido

en este decreto, en el año 2006 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante la Resolución

601, estableció umbrales de olor para 15 sustancias generadoras de olores ofensivos. No obstante, de

acuerdo con Ia información aportada por las Autoridades Amb¡entales del país, la problemática por olores
ofensivos asociados al desanollo de d¡ferentes actividades (agropecuarias, de servicio y de comercio) ha

venido incrementándose, razón por la cual es de fundamental importancia reglamentar de manera más

específica la evaluación de olores ofensivos. 13. Que en este sentido, el Ministerio de Ambiente y

Desanollo Sostenible adelantó el proceso para la reglamentación de olores olensivos basados en

informaoón nacional y en la revisión del estado del arte, como resultado de lo cual se ha formulado una
propuesta de proyecto normativo que contiene límiles máx¡mos permisibles, actividades especialmente

reguladas y metodologías para las mediciones. Dado que el tema requiere el uso de metodologías nuevas

en el país para la valoración de la conlaminación por olores, es necesario lortalecer a las Autoridades

Ambientales realizando jornadas de capacitación en las que se generen espacios de retroalimentación y

de esta manera facilitar la aplicación de la norma cuando enlre en vigencia. Adicionalmente, como parte

del fortalecimiento a las Autoridades Ambientales se ha ¡dentificado la necesidad de realizar mediciones de

olores aplicando las metodologías propuestas en el proyecto de norma, que permitan tener claridad y

uniformidad en su aplicación y con el proposito de capacitar de manera más directa a las Autoridades

Ambientales en su uso. 14. Que en lo que tiene que ver con ruido, el Ministerio de Ambiente y Desanollo

Sostenible med¡ante la Resolución 0627 de 2006 expidió la norma nacional de emisión de ruido y ruido

ambiental. En la aplicación de la precitada norma por parte de las Autoridades Ambientales, se ha

evidenciado la falta de claridad y uniformidad en la aplicación de las especif icaciones lécnicas de las

mediciones, asÍ como la profundización del conocimiento en materia de competencias inter¡nstitucionales.

lgualmente, teniendo en cuenla que el Ministerio se encuentra en el proceso de formulación del Protocolo

que complementará lo relativo a los procedimientos para la medición de ruido y ruido ambiental, se hace

necesario propiciar espacios de trabajo y retroalimentación con las Autoridades Ambientales, que aporten

inlormación fundamental con el fin de lograr que éste resuelva las dificultades a las que se enfrentan las

Autoridades Ambientales. De acuerdo con lo anterior, en materia de ruido es necesario determinar cuál es

el estado actual en capacidad, tanto técnica como logística de las Autoridades Ambientales, así como la

profundización en los conocimientos respecto a la normal¡va en la materia, con el propósilo de garantizar

su correcta aplicación, así como la generación de información eslandarizada que pemita la lormulación e

implementación de medidas para su prevención, mitigación y control. 15. Que teniendo en cuenta la
problemática descrita, el interés público que reviste el medio ambiente y Io previsto en las bases del PRn .

Lrlacional de Desanollo, se evidencia entonces la necesidad de fortalecer las capacidades 
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Autoridades Ambientales, en torno a la Gestión Ambiental Urbana y la Prevención y Control de la
Contaminación del Aire, con el fin de promover un desanollo armonizado con las polÍticas ambientales del

país. 16. Que con la celebración del convenio de asociación se busca mntribuir al cumplimiento del Plan

de Nacional de Desanollo en relación con el fortalecimiento de la autoridad ambiental para el desarrollo de

modelos de gestión urbana como esrategia para desanollar acciones que contribuyan al mejoramiento de

la calidad ambiental de las áreas urbanas del país. Así mismo, se requiere el lortalecim¡ento de las

Autoridades Ambientales para el control y seguimiento de los ¡mpactos generados por las emisiones de

olores ofensivos y ruido, contaminantes que debido al crecimiento no solo de actividades industriales sino

también a la expansión urbana, se han venido incrementando de manera acelerada en la última década.

Teniendo en cuenla que el Ministerio a través de la Dirección de Asuntos Ambientales Seclorial y Urbana,

ha priorizado en su plan de acción, metas y actividades encaminadas a la gestión seclorial y urbana, el

convenio de asociación referido en el presente estud¡o previo, contribuye con el cumplimiento de las

actividades del plan de acción de la Dirección. 17. Que de otra parte, la Asociación de Corporaciones

Autónomas Regionales y de Desanollo Sostenible (ASOCARS) creada en el año de 1996 como una

entidad sin ánimo de lucro, constiluida por 33 Corporaciones Autónomas Regionales, cuya finalidad
principal es "promover el pos¡cionamiento de la Autoridades Ambientales regionales, en el marco del
régimen de autonomía otorgado por la Constitución Política' y su obleto 'es desarrollar actividades

encaminadas a contribuir con el fortalecimiento de las Corporaciones Aulónomas Regionales y de

Desanollo Sostenible, a través de la articulación y representación ante las d¡ferentes entidades públicas y
privadas, nacionales e ¡nternac¡onales, y la gestión de convenios y conlralos para la ejecución de
proyectos, que promuevan el cumplimiento de las funciones ambientales establecidas por la Constitucion

Polílica y la ley a las asociadas, en benelicio de la sostenibilidad ambiental del País". En este sentido, la

Asamblea General y Junta Directiva de ASOCARS ha autorizado para gestionar la celebracion del

convenio de asociación con la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana del M¡nister¡o de
Ambiente y Desanollo Sostenible, en procura de la generación de espacios de d¡álogo y concertación para

la implementación, de la manera más eficaz, de las estrategias establecidas en las Políticas de Gestión
Ambiental Urbana y de Prevención y Control de la Contaminación del Aire.l8. Que con la ejecución del
Convenio, ASOCARS, conlorme a sus estalutos, desanollará actividades encaminadas a fortalecer a las

Corporaciones Autónomas Regionales y de Desanollo Sostenible, en cumplimiento de las lunciones
ambientales establecidas por la constitución y la Ley a las asociadas, en beneficio de la sostenibilidad
ambiental del país. Los objetivos especílicos, señalados en los estalutos de ASOCARS, que se fortalecen
con la realización de este convenio, son los s¡guientes: a. Fomentar el desarrollo de procesos de
cooperación horizontal administrativa, jurídica financiera y técnica entre los asociados. b. Promover la

integración entre las dilerentes Autoridades Ambientales, con enlidades afines a nivel nacional e
internac¡onal, con el fin de fomentar el inlercambio de experiencias en materia técn¡co-ambiental, jurídica y

administrativa. c. Efectuar contratos, convenios, acuerdos y alianzas estratégicas con entidades públicas y
privadas nacionales e internacionales que propendan por el cumplimiento del objeto. d, Velar por el
desarrollo de los principios democráticos en la gestión corporativa y por el fortalecimiento jurídico,

instilucional, técnico y económico de los asociados. e, Contribuir a la unificación de criterios, desarrollo de
polÍticas, optimización de recursos para la ejecución de las politicas ambientales. f. Efectuar contratos,
convenios, acuerdos y alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas nacionales e
internacionales que propendan por el cumplimiento del objeto de la asociación. g, Ejecutar proyectos a
través de la suscripción de convenios y contratos que promuevan el cumplimiento de las funciones
ambientales establec¡das por la constituc¡ón polÍtica y la ley a las asociadas o la sostenibilidad ambiental
del país. Para la v¡genc¡a 2012-2015, ASOCARS, dentro de su Plan Esfatégico, ha priorizado programas

de fortalecimienlo de las Corporaciones, a través de la articulación con entidades de carácter nacional,
para la implementación reg¡onal de las politicas nacionales, como en el caso de la Política de Gestión
Ambiental Urbana.l9. Que por lo anterior, es necesario para ASOCABS generar s¡nergias con el MinistgQ . ,
de Ambiente y Desanollo Sostenible - MADS, con el objeto de extender a las demás asociadas, los log[o$r'
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alcanzados en diferentes temáticas, en este caso, con el acompañamiento técnico para apoyar el
seguimiento a la implementación del Índice de Calidad Ambiental Urbana - ICAU; el fortalecimiento de la
capacidad ¡nstitucional en gestión de la calidad del aire, en los componentes de olores ofensivos y ruido y
la capacitación y acompañamiento para la identificación de la Estructura Ecologica Principal, a escala
metropolitana, con base en los elementos conceptuales socializados en la primera fase del convenio.
ASOCARS tiene experiencia en procesos de cooperación hor¡zontal efectiva entre Autoridades

Ambientales, como lo demuestra con el proyecto denominado ECOSISTEMAS, ejecutado en sus dos
fases, con el apoyo de CORMACARENA, durante los años 2009 y 2010 y cuyo objetivo es la identificación

de experiencias exilosas, su análisis y aiustes para la lransferencia a las demás Autoridades Ambienlales
y su entrega a las CAR beneficiarias del Fondo de Compensación Ambiental. Con este proyecto, se

alcanzó la sistematización de 109 experiencias exitosas y la sistematización y transferencia de 5 paquetes

tecnológicos construidos a partir de los procesos que las CAR adelantaron. 20. Que por otro lado, la
Política de Gestión Ambiental Urbana es un tema que reviste una gran ¡mportancia para la gestión misional

de las Autoridades Ambientales, por lo que fue priorizado por la Asamblea General de ASOCARS, en la
sesión del 12 de enero de 2013 en la ciudad de Armenia y en la reunión de trabajo entre el MADS y

ASOCARS del 19 de lebrero de 2013, como uno de los temas para trabajar de manera coniunta con el

M¡n¡sterio. Teniendo en cuenta que la Politica de Gestión Urbana se implementa en la jurisdicción de las

CAR en un 84%, el otro 16% conesponde a la jurisdicción de las Autoridades Ambientales Urbanas,
ASOCARS puede desanollar las acciones ne@sarias para garantizar que tanto los socios (33 CAR) como
las demás Autoridades Ambientales (6 Autoridades Ambientales urbanas) part¡cipen efectivamente en la
revisión de las experiencias exitosas y en el desarrollo de modelos propios de adaptación para su
implementación en cada una de las jurisdicciones. Como resultado de las actividades ejecutadas en el
marco del convenio 032 de 2012, se evidenció la necesidad de dar continuidad a este esfuerzo,

alcanzando un mayor número de ciudades en la socialización y sensibilización del ICAU, ampliando su

objeto, al vincular temas como olores ofensivos y ruido, cuyos efectos adversos aumentan deb¡do al

crecimiento y mayor presencia de las actividades generadoras en los diferentes sectores productivos.2l.

Que de acuerdo con el Acta 066 de 2012 de ASOCARS, se encuentra que: "El objeto principal de

ASOCARS es desanollar actividades encaminadas a contribuir con el fortalecimiento de las Corporaciones

Autónomas Regionales y de Desanollo Sostenible, a través de la articulación y representación ante las

diferentes entidades públicas y privadas, nacionales e intemacionales, y la gestión de convenios y

contratos para Ia e¡ecución de proyectos, que promuevan el cumpl¡m¡ento de las funciones ambientales

establecidas por la Constitución Política y la ley a las asociadas, en beneficio de la sostenibilidad

ambiental del País. 22. Que para desarrollar su objeto la Asoc¡ación podrá: a. Realizar actividades
lendientes a acompañar a los asociados en el desanollo de las funciones legales que les corresponden,

siempre en procura de la sostenibilidad y mejoramiento del sistema corporalivo. b. Prestar asesoría a los

asociados en las temáticas técnicas, jurídicas, adm¡nistrativas y financieras. c. Realizar actividades de

divulgación de la gestión de la Asociación y sus asociados, como parte de la estrategia de lortalecimiento
institucional de las Corporaciones, con m¡ras al mejoramiento de la percepcion local, regional y nacional

en diferentes temáticas. f. Fomentar el desarrollo de procesos de cooperación horizontal admin¡strativa,
jurídica, financiera y técnica entre los asociados. g. Promover la integración de los asociados, con

entidades alines, de nivel nacional e internacional, con el fin de fomentar el ¡ntercambio de experiencias en

materia técnico-ambiental, jurídica y administrativa. h. Contribuir a la unificación de criterios, desanollo y

ejecución de políticas y optimización de recursos, para la ejecución de las polÍticas ambientales. l.

Efectuar conlratos, convenios, acuerdos y alianzas estratégicas con ent¡dades públicas y privadas

nacionales e internac¡onales que propendan por el cumplimiento del objeto de la Asociación. n. Prestar

servicios de consultoria, capacitación, asesoría, a las entidades asociadas y a las entidades públicas y
privadas, en desarrollo y concordancia con el objeto social. p. Prestar servicios de diseño,

conceptualización, facilitación, ejecución y sistematización de lalleres y espacios de construccion colectl{a .
de objeiivos, espac¡os de diálogo, espacios de socialización y olros af¡nes, desanollando las activida§f

&
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preparatorias, durante y posteriores para garantizar el correcto cumplimiento de los mismos. q. Ejecutar

proyeclos a través de la suscripción de convenios y contratos que promuevan el cumpl¡mienlo de las

funciones ambientales establecidas por la Constitución Política y la ley a las asociadas o la sostenibilidad

ambiental del país. 23. Que por, lo anles expueslo se identifica la pertinencia de suscribir un convenio de

asociación con La Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales y de Desanollo Sostenible -
ASOCARS, entidad sin ánimo de lucro legalmente c,onslituida. 24. Que para atender las necesidades

descritas anteriormente, se ha identificado la pertinencia de suscribir un @nvenio de asociación, el cual

tiene como marco legal, la Ley 489 de 1998, que establece en el artículo 96 que "Las entidades estatales,

cualquiera sea su naturaleza y orden administrutivo podrán, con la obse¡vancia de lw principios señalados

en el artículo 209 de la Constitución, asoc¡arse con personas jurídicas paniculares, mediante la

celebracim de convenios de asociacion o la creacion de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de
activ¡dades en relación con los anetidu y funciones que les asigna a aquéllas la lef .25. Que Los

convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 355 de la Constilución Política el cual cita 'El Gobierno, en los niveles nacional,

departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar
contralos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de recpnocida idoneidad con el fin de impulsar
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de
Desanollo. 26. Que el representanle legal de ASOCARS deja constancia expresa bajo la gravedad del
juramento, que ni él ni los miembros de la lunta o consejo directivo de la institución se encuenlra en

ninguno de los supuestos previstos en el artÍculo 9" del Decreto 7// de 1992 y demás normas que rigen la
materia. 27. Que, por lo anterior, con el presente conven¡o se busca dar cumplimiento a las siguientes
metas y actividades del Plan de Acción de la Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana,
Codigo BPIN No. 2012011000U1 "Apoyo a la gesfión anbiental, seclorial y urbana, a nivel nacionaf
registrado ante el Departamento Nacional de Planeación, cuyo proyecto de inversión: "Mejoramiento y
fortalecimiento de la capacidad del Min¡sterio para implementar estrategias contenidas en las pliticas
ambientales y promover su incorporación en las políticas sectoriales', Meta del proyecto: "lmplementación
de las acciones establecidas en el plan de acción de las polílicas de gestión ambiental urbana y de
prevención y control de la contaminación del aire" y Actividad del proyecto: 'Estrategias para el
forlalecimiento de la gestión ambiental urbana'. 28. Que para la celebración de este convenio, EL
MINISTERIO cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 713.l3 del 06 de marzo de 2013.
29. Que por lo antes expuesto y en ejercicio de la autonomía de Ia voluntad, las partes celebran el \r
presente convenio de asociación de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO DEL- - -,
CONVENIO: Aunar esluerzos técnicos y financieros, para Continuar con el fortaleclmiento de las
autoridades ambientales en Gestión Ambiental Urbana y en Prevención y Control de la Contaminación del
Aire. SEGUNDA.- C0MPROMISOS DE tAS PABTES: A). PARA EL MINISTERIO: 1. Desembotsar a
ASOCARS los recursos financieros acordados para el desanollo del convenio, en los términos que se
mencionan más adelante.2. Suministrar la información exislenle con que cuenle el MADS, relacionada
con los temas objeto del convenio. 3. Acompañar los talleres de trabajo y brindar la or¡entación técnica
para el desanollo del convenio. 4. Conceptuar y aprobar los informes que entregue ASOCAHS. 5, Ejercer
la supervisión del convenio. 6. Aprobar el plan operativo. 7. Suscribir el acta de liquidación del convenio,
una vez se haya recibido a satisfacción el informe final. 8. Las demás que se deriven de la naluraleza del
convenio. B) COMPROMISOS DE ASOCARS: 1. Presentar un plan operativo denfo de los diez (.l0) días
calendarios siguientes al cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución del Convenio, que
cúntenga el cronograma de activldades, presupuesto, plan de inversiones y responsables. 2. Ejecutar los
recursos desembolsados por el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosten¡ble con cargo al convenio. 3.
Ejecutar la contrapartida de acuerdo a lo establecido en el convenio. 4. Mantener comunicación continua
con el M¡nisterio sobre cualquier aspecto de orden técnico u operativo que ¡ncida en la ejecución de las
obligaciones pactadas e implique modificaciones al plan de trabajo. 5. Adoptar las medidas financieras, .

a 
logísticas y adminiskativas pertinentes y conformar un grupo de fabaio de profesionales idóneos, OarNX
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ejecución del convenio. 6. Presentar oporlunamente, de acuerdo al cronograma propuesto, los productos y
d@umentos señalados en el convenio. 7. Participar en reuniones periodicas sobre el desanollo del objeto
del convenio. 8. Suministrar oportunamente la información requerida en relación con la ejecución del
convenio. 9. Poner a disposición del MADS la información pert¡nenle para el desanollo del convenio. 10.
Tener afiliado al personal que destine para la ejecución del convenio, a los sislemas de seguridad social
integral e ¡gualmente estar al día en los pagos de los anteriores aportes y en el pago de sus obligaciones
paraliscales durante la vigencia del convenio. 1'1. Convocar y buscar la permanenle participacion de las
Autoridades Ambientales Urbanas. 12. Dar cumplimiento a los siguientes compromisos específicos: A)

100.000 v 500.000 habitantes: a. Realizar acompañamiento a 30 autoridades ambientales para apoyarlas
en el seguimiento a la ¡mplementación del lndice de Calidad Ambiental Urbana -ICAU, desanollado por el

Ministerio. b. Realizar acompañam¡ento a 40 áreas urbanas para apoyarlas en el seguimiento a la

implementación del lndice de Calidad Ambiental Urbana -ICAU, desanollado por el Ministerio. c.
Acompañar al Ministerio en el desanollo de las henamientas para el procesamiento de la información

enviada por las autoridades ambientales. B) Fortalecimiento de la caoacidad institucional de las

autoridades ambientales v entes territoriales en qeslión de la calidad del aire. en los comoonentes de

olores ofensivos v ru¡do: a. Divulgación de la normativa sobre olores ofensivos, mediante cinco (5) talleres

regionales. b. ldentificación de las necesidades de fortalecimiento institucional de las autoridades

ambienlales, para la correcta aplicación de la normativa de olores ofensivos. c. Realización de trece (13)

mediciones en diferentes actividades que generan olores olensivos, en el marm de la capacitación a las

autoridades ambientales en la aplicación de la normatividad. d. ldentificación de las principales

necesidades de las autoridades ambientales en materia de emisión de ruido y ruido ambiental, con el fin

de fortalecer de su capacidad técnica en la aplicación de la normativa vigente e iniciar la socialización de

los proyectos normalivos en curso, mediante cinco (5) talleres. C) Caoacitación v acomoañamienlo a las

autoridades ambientales v entes lenitoriales para la identificación de la Esfuctura Ecolóoica Principal con

base en los elementos conceotuales socializados en la orimera fase del convenio: a. ldentificar las áreas

metropolitanas que van a ser acompañadas en el proceso de def inición de la estructura emlógica
principal, mediante un (1) taller nacional. b. ldentificar el estado de la información actual, incluyendo la

existencia y disponibilidad de sistemas de información, mediante cuatro (4) visitas técnicas. c. Realizar

acompañamiento a cuatro (4) autoridades ambientales en la identificación de la estructura ecologica

principal. 13. Las demás que se deriven de la naturaleza del convenio. TERCERA.- INFORMES:

ASOCAHS deberá presentar a la supervisión del Ministerio los siguientes informes, en medio físico y

magnético: 1. Primer intorme: fanscunidos diez (10) días calendario al cumplimiento de los requisitos de

legalización y ejecución del convenio, Asocars presentará el plan operat¡vo. 2, Segundo lnforme:

Transcurridos 3 meses de ejecuc¡ón del Conven¡o, el primer informe debe contener resultados del avance

de cada una de las actividades específicas como son: A) lndice de Calidad Ambigntal Urbana: a.

Documento con los avances de los resullados de la socialización e implementación del lndice de Calidad

Ambiental Urbana con las autoridades ambientales y entes territoriales, en las áreas urbanas con más de

100.000 habitantes, de acuerdo con el plan operativo y cronograma aprobado por el MADS. b. Documento

de avance sobre el desanollo de henamientas para el procesamiento de la información enviada por las

autoridades ambientales. B) Calidad del aire: a. lnforme de avance sobre los talleres regionales

desanollados, para la divulgación de la normativa y del proyecto normativo de olores ofensivos en curso,

de acuerdo con el plan operativo y cronograma aprobados por el MADS. b. lnforme de avance sobre las

necesidades de fortalecimiento de las autoridades ambientales, para la correcta aplicación de la normativa

de olores olensivos, según plan operativo y cronograma aprobados por el MADS. c. lnforme de avance de

las mediciones realizadas para las diferentes actividades que generan olores ofensivos e identificación de

los requer¡mientos específicos, según porcentaje de avance del plan operativo y cronograma aprobados

por el MADS. d. lnforme de avance sobre las necesidades de fortalecimiento de las autoridades
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ambientales en mater¡a de emisión de ruido y ruido ambiental de avance del plan operat¡vo y cronograma

aprobados por el MADS. e. lnforme de los resultados obtenidos en cada uno de los talleres adelantados,

respecto al Íortalecimienlo de la capacidad técnica en la aplicación de la normat¡va vigente sobre ruido. C)

Estructura Ecolooica Pr¡ncioal: a. lnforme de avance sobre la selección de las áreas metropolitanas

priorizadas para trabajar en la identificación de la estructura ecologica. b. lnforme de avance sobre la

revisión del estado del arte, incluyendo sistemas de información en las áreas metropolitanas pr¡orizadas. c.

lnforme de avance de las visitas técnicas realizadas en el proceso de acompañamiento a las autoridades

ambientales en la identificación de la estructura ecologica principal. 3. Tercer lnforme: Transcunidos 6

meses de ejecución del Convenio, el segundo informe debe contener resultados de avance en cada una

de las actividades específicas como son: A) lndice de Calidad Ambigntal Urbana: a. Documento con los

avances de los resultados de la socializacion e implementación del lndice de Calidad Ambiental Urbana

con las autoridades ambientales y entes tenitoriales, en las áreas urbanas con más de 100.000 habilántes,

de acuerdo con el plan operativo y cronograma aprobado por el MADS. b. Docrmento de avance sobre el

desanollo de herramientas para el procesamiento de la información enviada por las autoridades

ambientales. B) Calidad del aire: a. lnforme de avance sobre los talleres regionales desarrollados, para la

divulgación de la normativa y del proyecto normativo de olores ofensivos en curso, de acuerdo con el plan

operativo y cronograma aprobados por el MADS. b. lnforme de avance sobre las necesidades de
fortalecimiento de las autoridades ambienlales, para la correcla aplicación de la normativa de olores
ofensivos, según plan operalivo y cronograma aprobados por el MADS. c. lnforme de avance de las

mediciones realizadas para las diferentes actividades que generan olores ofensivos e ¡dentificación de los
requerimientos específ¡cos, según porcentaje de avance del plan operativo y cronograma aprobados por el
MADS. d. lnforme de avance sobre las necesidades de fortalecimiento de las autoridades amb¡entales en

materia de em¡sión de ruido y ruido ambiental de avanc€ del plan operativo y cronograma aprobados por el
MADS. e. lnforme de los resultados obtenidos en cada uno de los talleres adelantados, respeclo al
fortalecimiento de la capacidad lécnica en la aplicación de la normativa vigente sobre ruido. C) Estructura
Ecolooica Principal: a. lnforme de avance de las visitas técnicas realizadas en el proceso de
acompañamiento a las autoridades ambienlales en la identificación de la estructura ecologica principal. 4.

lnforme Final: Transcurr¡dos 8 meses de ejecución del convenio sobre los resultados de las obligaciones
específicas establecidas, entregando los siguientes productos: a, Besultado del acompañamiento técnico a
las autoridades ambientales y entes territoriales para apoyar el seguimiento a la ¡mplementación del índice
de Calidad Ambiental Urbana - ICAU, desanollado por el Ministerio, para áreas urbanas con población

entre 100.000 y 500.000 habitantes. b. Resultado del fortalec¡miento de la capacidad institucional de las
autoridades ambientales y entes territoriales en gestión de la calidad del aire, en los componentes de
olores ofensivos y ruido, incluyendo. c. Resultado de la capacilación y acompañamiento a las autoridades
ambientales y entes territor¡ales para la identificacion de la Esfuctura Ecologica Principal con base en los
elementos. conceptuales socializados en la primera fase del convenio. CUARTA.- PLAZO DE
EJECUCION: El plazo de ejecución del convenio será de siete (7) meses previo cumplimiento de los
requisitos de perfecc¡onam¡ento, legalización y ejecución La vigencia general del conven¡o será por el
término de ejecución del convenio y hasta la liquidación del mismo. OUINTA.- VALOR DE LOS
APORTES: El valor total de este convenio, producto de la suma de los aportes es de hasta
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OUINIENTOS PESOS
!¡UCTE ($461.886.500), representados asÍ: a) EL MINISTERIo aportará el valor de hasta TRESCTE¡ÍIoS
OCHENTA MILLONES DE PESOS i.UCTE (S80.000.000) incluido lVA, en dinero de acuerdo con el certificado
de disponibilidad presupuestal No. 71313 de fecha 06 de marzo de 2013. b) ASoCARS aportará en
especie la suma de OCHENTA Y UN MILLoNES OCHOCIENTOS oCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
PESOS iTVCTE ($81.886.500). SEXTA.- DESEMBOLSOS,- Los desembolsos estarán suietos a la
programación del PAC de la presente vigencia fiscal y se harán de la siguiente manera: 1. Un primer
desembolso equivalente al 20o/o del valor total de los recursos del Ministerio, a la entrega del primer

¡. informe que contenqa el plan operativo previsto en la cláusula tercera del presente convenio y previa
\,
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aprobación del supervisor, el cual será destinado a la preparación logística de los talleres, gastos de viaje
y honorarios de los profes¡onales que adelantarán las actividades del convenio. 2. Un segundo
desembolso correspond¡ente al c¡ncuenta por c¡ento (50"/.) del valor total de los recursos Ministerio,
contra entrega del segundo informe previsto en la cláusula tercera del presente convenio, y previa
aprobación del mismo por parte del supervisor del convenio. 3, Un desembolso final del tre¡nta por
ciento (30%) del valor total de los recursos del Ministerio, conlra enÍega del informe final previsto en la
cláusula tercera del presente Convenio, previa aprobación del supervisor del convenio. PARÁGHAFO
PRIMERO: Adicional a los productos se entregará un informe de. ejecución administrativa y financiera del
convenio en lo relacionado con los aportes del Ministerio. PARAGRAFO SEGUNDO: Estos recursos no
conslituyen donación a favor de ASOCARS, en curnplimienlo del artículo 355 de la Constitución Nacional
el cual indica que "Ninguna de las ramas u órganos del poder público pod¡á decretar auxilios o donaciones
en lavor de personas naturales o jurídicas de dereúo privado'. PARAGRAFO TERCERo: Todos los

desembolsos que el MINISTERIO realice a ASOCARS, se supeditarán a las autorizaciones
gubernamentales, contenidas en el Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC- de acuerdo al Plan de
Pagos acordado con la Subdirección Administrativa y Financiera del M|N|STER|O. PARAGRAFO
CUARTO: Los recursos se desembolsarán a la cuenta de Ahonos No.202-81716-9 del Banco de----
Occidente Credencial, a nombre de ASOCARS, identificada con número de NIT 830.027.275-7, pa.alo
cual ASoCARS,se compromete a llevar contabilidad separada de los recursos provenientes del presente

convenio. PARAGRAFO QUINTO: EL MINISTERI0 no reconocerá ningún porcentaje por concepto de
gastos de administración u otros gastos dilerentes a los inherentes a la ejecución del convenio. El

desembolso estará sujeto a la programación del PAC de la presente vigencia fiscal. PARÁGRAFO
SEXTO: De conformidad con el artículo 11 del Decreto 77 de 1992, con los recursos públicos que reciba

ASOCARS en razón del presente convenio, se efectuarán gastos únicamente para el cumplimiento del

objeto del mismo y estarán suietos a las normas de austeridad del gasto público. PARÁGRAFO
SEPTIMO: Para efecto de cada uno de los desembolsos se requiere la presentac¡ón de los siguientes

documentos: a) Certificación del supervisor sobre recibo a satisfacción del producto respectivo. b) lnforme

de Supervisión para cada uno de los desembolsos. c) Certificación expedida por el Representante Legal

de ASOCARS en donde consta estar al día en los pagos del personal a los sislemas de seguridad social

integral, AHP y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), durante la vigenciadel
convenio. d) Presentación de la factura respectiva por parte de ASOCAR. SEPTIMA,- GABANTIA.-

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 3" del artículo 3.4.1.1 del Decreto 734 de 2012, se

considera pertinente que ASOCABS denlro de los cinco (5) días hábiles siguientes al perfecc¡onam¡ento

del convenio, constituya a favor del MINISTERIO, una garantía a lavor de Entidades Estalales con el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 7U de 2012, de acuerdo con la modalidad de

garantía que para el efecto seleccione el ejecutor ASOCARS, que ampare lo siguiente: a) Cumplim¡ento,

deberá amparar cumpl¡m¡ento equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del aporte del

MINISTERIO, con una vigencia igual a la duración del convenio y se¡s (6) meses más, contado a parlir de

la fecha de vigencia de la poliza. b) Calidad del servicio, por un valor equivalente al diez por ciento (10%)

del valor total del aporte del MlN|STERl0, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro

(4) meses más, contados a partir de la fecha de vigencia de la póliza. c) Pago de salarios y prestaciones

soc¡ales legales e indemnizaciones laborales, por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor

total del aporte del MINISTERIO, con una vigencia igual al plazo de elecución del mismo y tres años más

contados a partir de la fecha de vigencia de la póliza. PARAGBAFO PRIMERO: El MINISTERIO evaluara

el cubrimiento de la garantía otorgada y solicitará si es del caso su complementariedad, ampliación y/o

cubrimiento si considera que ésta no es suficiente o no cumple con la forma, plazo y oportunidad

solicitada, y la aprobará únicamente cuando ésta satisfaga el requerimiento de la ent¡dad. PARAGBAFO

SEGUNDO: En todo caso, la anterior garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del convenio y la
prolongación de sus efectos y no expirará por falta de pago de la pr¡ma o por revocaloria unilateral. S., -r garantía requiere para su validez de la aprobación por parte del Grupo de Confatos del Ministe}I

ks
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OCTAVA.- tNDEiTNIDAD: ASOCARS mantendrá indemne al MINISTERIo contra todo reclamo, demanda,

acciOn legal y costos que puedan causarse o surgir por daños a bienes, ocasionados por ASOCARS.

NOVENA- SUPERUSÉN: La supervisiÓn, control y evaluación del desanollo y eiecución de las

aclividades y obligaciones contempladas en el cuvenio serán eleculadas por la Direclora de Asuntos

Ambientales Seclorial y Urbana o a quien designe por escrito el ordenador del gasto del M|N|SIER|O.

Además de las funciones propias de la designación, el supervisor deberá autorizar, con su firma, los

desembolsos que deban hacerse a ASOCARS. Para ello verificará como requisito para cada desembolso,

que ASoCARS esté al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, ARL y en el
pago de obligaciones parafiscales, asÍ mismo deberá proyectar el acta de liquidación e informe final de

supervisión del mismo. La supervisión tendrá además de las funciones que por índole y naturaleza del

conlrato le son propias, las contenidas los arlÍculos 83 y 84 de Ley 1474 de 2011, "por la cual se diclan
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanc¡ón de actos de

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública'. PARAGRAF0: El MINISTERIO se

compromete a comunicar a ASOCABS sobre la designacion o cambio de supervisor del presente

Convenio de manera oportuna. DECIMA.- PROHIBICIONES: ASOCARS de manera expresa se obliga a
cumplir las siguientes reglas y limitaciones: a) Las adiciones y/o prórrogas se acordarán medianle

documenlo escrito por las partes con antelación al vencimiento del plazo de ejecución. b) ASOCARS sólo
podrá ejecutar las actividades hasta concurrencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las

adiciones y/o prórrogas que se suscriban. Vencido el plazo para la inversión de los recursos o agotado el
valor contractual, ASOCARS deberá dar aviso al MINISTERIO y cesar en la ejecución del convenio. c) Las
partes no podrá eiecutar el objeto contractual del presente convenio hasta tanto no se haya aprobado la
póliza única de garantía. DECIMA PRIMERA.- DESTINACION DE LOS RECURSOS: Los recursos

económicos aportados en esle convenio deberán destinarse, única y exclusivamente para el desanollo del
objeto del mismo, de conformidad con las actividades contempladas en el cronograma, hasta el monto
otorgado para su realización, conforme al presupuesto elaborado por EL MINISTERIO, a través de la

Dirección de Asuntos Ambientales, Sectorial y Urbana del MlNlSTERl0. DECIMA SEGUNDA.-
SUSPENSION TEMPORAL DEL CONVENIO: Se suspenderá el presente convenio cuando por

circunstancias de fuerza mayor o caso lortuilo comprobadas anle EL MINISTERIO que imposibil¡te a
cualquiera de las partes continuar los obligaciones convenidas, en tanto dure las razones determinantes,
mediante la suscripción de un acla donde conste tal hecho, sin que para los efectos del plazo extint¡vo se
compule el tiempo de tal suspensión. DECIMA TERCERA.- CESION: Este convenio se ha celebrado en

consideración al objeto que se pretende ejecutar y a la capacidad de las entidades que intervienen, en

consecuencia, ninguna de ellas podrá cederlo. ASOCARS deberá suscribir los contratos que requiera para

fac¡l¡tar la ejecuc¡ón de las obligaciones prev¡stas baio este convenio, estableciendo reglas justas, claras y

completas que garant¡cen la selección objetiva y la kansparencia en la ejecución de los recursos, con las
pe.rsonas naturales o jurÍdicas que tengan la idoneidad y la capacidad para la actividad subconfatada.
DECIMA CUARTA.- TERMINACION: El presente convenio podrá darse por terminado por: 1)
lncumplimiento de las obligaciones por alguna de las partes; 2) Por mutuo acuerdo enlre las partes; 3)
Vencimiento del término fijado en el presente convenio para la ejecución del mismo; 4) Por cumplimiento del

objeto; 5) Pot luena mayor o caso fortuito. DECIMA QUINTA. - VINCULACION LABORALI El presente

convenio no implica relación laboral alguna ente los firmantes ni sus empleados públicos o contratistas, por
lo cual EL MINISTERIO no asumirá responsabilidad alguna por los hechos derivados de accidentes de
trabajo, enfermedad profesional y otros de similar naturaleza. DÉCIMA SEXrA.- NO DELEGACIÓN DE
COMPETENCIAS: EI presente Convenio no. impl¡ca delegación, cesión o renuncia de compelencias entre
las entidades que lo suscriben. DECIMA SEPTIMA.-PENAL PECUNIARIA: ASOCARS se obliga con EL
MINISTERIO a pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor de los aportes del
MINISTERIO, a título de indemnización, para imputar al valor de los perjuicios que esta llegare a sufrir en

I

caso de incumplimiento parcial o total de los obligaciones que por.medio del presente docrmqr¡o.. ,
- adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula siguiente. PARÁGRAFO: El valor de la cláus\[[\r,l
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penal que se haga efectivo se considerará como pago parcial de los perjuicios ocasionados al
MlNlSTERl0, quedando éste facultado para reclamar por la vía judicial y extrajudicial, los perjuicios que
excedan el monto de la cláusula penal. DECIMA OCTAVA.-_MULTAS: Las partes acuerdan que en caso
de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el presente convenio
a cargo de ASOCARS y como apremio para que las atienda oportunamenle, ASOCARS pagará a favor
del MINISTERIO multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor de los aportes del MINISTERIO por
cada dÍa de retraso en el cumplimientole sus obligaciones, s¡n que el valor toial de ellas pueda llegar a
exceder el d¡ez por c¡ento (10%). PARAGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENT0 PARA LA APL|CAC|0N
DE MULTAS: El procedimiento para la aplicación de las multas prev¡sias en la presente cláusula, será el
establecido en el Codigo Conlencioso Admin¡stralivo, en el artículo 17 de la Lqy 1 150 de 2007, artículo 86
de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con la materia. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas
multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las obligaciones
incumplidas y se causan por el simple retraso s¡n que el MINISTERIO tenga que demostrarlo y los
perjuicios que se ocas¡onen al MINISTERIO por este aspecto, se harán efectivos en forma separada, sin
detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniar¡a. DÉCIMA
NOVENA.-SOLUCIÓN DE CONTROVERSTAS CONiRACTUÁLES: Las partes acuerdan que para ta
solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o
liqu¡dación de este convenio acudirán a los procedimientos de transacción, amigable composición o
conciliación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993. VIGÉ-SIMA.- FORMAS DE
TERMINACION: El presente convenio se podrá term¡nar en los siguientes evenlos: 1. Por vencimiento del
plazo de e.jecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las partes. 3. Por cumplimiento del objeto. 4. En forma
unilateral por parte del MINISTERIO conforme a la ley. 5. Por cualquiera de las causales previslas en la
ley. VIGESIMA PBIMERA,- MANIFESTACION DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: La Directora

General de ASOCARS declara expresamente bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso

en inhabilidades e ¡ncompatibilidades que impidan la celebración de este contrato, ni se encuentra

reportado como responsable fiscal en el boletín de la Contraloría General de la Bepública, como tampoco

incluido en la lista de la OFAC. lgualmente declara que en caso de presentarse alguna inhabilidad o

¡ncompatibilidad, cederá el contrato previa autorización escrita de EL MINISTERIO y si ello no luere
posible, renunciará a su ejecución. VIGESIMA SEGUNDA.- DERECHOS DE AUTOR: De acuerdo con la

Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993, la inlormación objeto del contrato goza de protección legal y son las

partes intervinientes las únicas titulares de los derechos de autor, a quien se le atr¡buyen los derechos

morales y pafimoniales. Se deberán dar los créditos conespondientes al MINISTERIO al momento de

enfegar las obras, resultados o productos finales en cumplimiento del objeto del convenio. Así mismo, los

resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes, dando los créditos correspondientes.

PARAGRAFO PRIMERO: En las obras creadas para EL MINISTERIO con ocasión del contrato de

consultoría, en cumplimento de un confato de prestación de servicios o de un contrato de trabajo, el autor

es el titular originario de los derechos patrimon¡ales y morales; pero se presume, que los derechos

patrimon¡ales sobre la obra han sido transferidos al MINISTERIO, según sea el caso, en la medida

necesaria para el ejercicio de sus actividades habituales en la época de creación de la obra.

PARAGRAFO SEGUNDO: Salvo pacto en contrario, los derechos de propiedad industrial generados en

virtud de un conlrato de prestación de servicios o de trabajo se presumen transfer¡dos a favor del

contratante o det empleador respectivamente. vlGÉslMA TERCERA.- LIQUIDACIÓN DEL C0NVENIO.-

La liquidación del convenio se efectuará dentro de los cuatro (4) meses s¡guientes al vencimiento del plazo de

ejecución del convenio de común acuerdo entre las partes y se sujetará a lo dispuesto en los artÍculos 60 de la

LeyS0delgg3,modificadoporel artículo217del Decrelo019de2012,y11delaLey1150de2007ydemás
normas mncordantes y complementarias. La liquidación del presente convenio se hará de común acuerdo,

mediante acla que suscribirá las partes. VIGESIMA CUARTA.- APROPIACION PRESUPUESTAL: Los

recursos aportados por el MINISTERIO estarán con cargo al cert¡f¡cado de dispon¡bilidad presupuestaltlQ. \ -
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Entidad. vlGÉslMA oulNTA.- DocuMENTos DEL CONVENIO: Forman parte integfal del presente

convenio y obligan jurídicamente a las partes, los sigu¡entes documentos:l) Estudio previo; 2). Carta de
¡ntención; 3). Las actas y acuerdos suscritos entre las partes con ocasión de la ejecución del presente

convenio; 4) Actas e informes del supervisor mn ocasión de la e.jecución del presente convenio; 5). La

conespondencia cruzada entre las partes con ocasion de la elecución del presente convenio; 6). Los demás
documentos relacionados con el presente convenio. VIGESIMA QUINTA.- PERFECCIoNAMIENTo Y
EJECUCIÓN: El presente convenio se entiende perfeccionado con la firma de las partes, y legalizado una
vez efectuado el registro presupueslal por parte del MINISTERIO. Para su ejecución se requiere de la
expedición del registro presupuestal y de la aprobación por MINISTERIO de la garantía ún¡ca constituida
por ASOCARS. VIGESIMA SEXTA.- DOMICILIO DE LAS PARTES. ASOCARS recibirá notificaciones a
los correos elecfónicos Liliana. ramirez@ asocars.oro.co y/o ramón.leal2 @asocars.orq.co o en la calle 70
No. 1 1a - 24; el MINISTERIO en Ia calle 37 No. 840 ambas en la ciudad de Bogotá D.C.

En constancia se firma en otá, D. c., a ros [f I ]tAY 2013

BAMON LEAL LEAL
Represenlante Legal y Director Gen
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